
REGISTRO CIVIL DE CÓRDOBA

DOCUMENTACIÓN PARA LA OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE UN/A 
MENOR DE 14 AÑOS (   la madre o el padre ha adquirido la nacionalidad española)

1)  Certificado literal  de nacimiento del/de la menor.  si  es extranjero,   legalizado o
apostillado y en su caso traducido( menos de 6 meses).

2) Certificado literal de nacimiento del padre o madre español/a ( menos de 6 meses).

3)  Certificado  de  empadronamiento  familiar  de  córdoba  capital(  validez  hasta  3
meses).

4) Fotocopia de dni del/de la progenitor/a español/a.

5) Fotocopia del nie o pasaporte del/de la progenitor/a extranjero/a.

6) Fotocopia del pasaporte del/de la menor (todas las páginas).

7) Fotocopia de la tarjeta de residencia del/de la menor (en el caso de que tenga).

8) Certificado del consulado referido a estar inscrito/a con la nacionalidad que tiene
el/la menor actualmente( validez hasta 6 meses)

* Deberán comparecer ambos/as progenitores/as obligatoriamente . si uno no puede, el/la
progenitor/a   que  comparezca  deberá  aportar  poder  notarial. en  el  que  conste
especificamente  que  se  le  autoriza  para  tramitar  la  nacionalidad  española  por
opción de su hijo/a menor.

                                                         CITA PREVIA


